
XIII 

RESOLUCIONES ADOPTADAS SOBRE LOS 

INFORMES DEL TERCER COMITE 

54 (1). Traspaso a las Naciones Unidas de los 
poderes ejercidos por la Sociedad de Na
ciones en virtud de los acuerdos, conve
nios y protocolos internacionales sobre 
estupefacientes 

La Asamblea General, 

Deseando continuar y fomentar la fiscaliza
ción internacional de estupefacientes, 

Aprueba el Protocolo que acompaña a esta 
resolución; 

Exhorta a que el Protocolo sea firmado sin 
demora por todos los Estados participantes en 
los acuerdos, convenios y protocolos menciona
dos en el anexo; 

Recomienda que, mientras entre en vigor dicho 
protocolo, sus disposiciones sean aplicadas por 
las Partes de cada uno de estos acuerdos, con
venios y protocolos. 

Encarga al Secretario General que cumpla con 
las funciones que le han sido conferidas por el 
Protocolo firmado el 11 de diciembre de 1946, 
por el cual se enmiendan los acuerdos, convenios 
y protocolos internacionales sobre estupefacien
tes concertados en los años 1912, 1925, 1931 y 
1936; 

Solicita al Consejo Económico y Social y al 
Secretario General, en vista de la resolución de 
la Asamblea General sobre las relaciones de los 
Miembros de las Naciones Unidas con España, 
adoptada el 9 de febrero de 1946, que suspendan 
toda actividad relacionada con este Protocolo y 
con los acuerdos, convenios y protocolos antes 
mencionados en cuanto respecta al Gobierno de 
Franco en España mientras éste permanezca en 
el poder. 

Cuadragésima nona reunión plenaria, 
19 de noviembre de 1946. 

Protocolo enmendando los acuerdos, convenios 
y protocolos sobre estupefacientes, concertados 
en la Haya el 23 de enero de 1912, en Ginebra 
el 11 de febrero de 1925, el 19 de febrero de 
1925 y el 13 de julio de 1931, en Bangkok el 
27 de noviembre de 1931 y en Ginebra el 26 

de ¡unio de 1936 
Los Estados Partes del presente Protocolo, con

siderando que en virtud de los acuerdos, con
venios y protocolos internacionales relativos a 
estupefacientes, concertados el 23 de enero de 
1912, el 11 de febrero de 1925, el 19 de febrero 
de 1925, el 13 de julio de 1931, el 27 de 
noviembre de 1931 y el 26 junio de 1936, a la 
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Sociedad de Naciones se le confiaron ciertos de
beres y funciones, para cuyo constante desempeño 
se necesita adoptar medidas adecuadas, a con
sernencia de la disolución de la Sociedad, y con
siderando que es conveniente que estos deberes y 
funciones sean ejercidos en adelante por las Na
ciones Unidas y la Organización Mundial de la 
Salud o su Comisión Interina, han convenido en 
las siguientes disposiciones: 

Artículo l 

Los Estados Partes del presente Protocolo se 
comprometen entre sí, cada uno con respect·::i a 
los instrumentos del cual es Parte, y de acue1 do 
con las disposiciones del presente Protocolo, a 
atribuir plena fuerza legal y efecto, y apli<:ar 
debidamente las enmiendas a los instrumentos 
contenidos en el Anexo al presente Protocolo. 

Articulo 11 

l. Se conviene que durante el período ante
rior a la entrada en vigor del Protocolo respecto 
al Convenio Internacional relativo a. drogas peli
grosas del I 9 de febrero de I 925 y respecto al 
Convenio Internacional para limitar la manu
factura y regular la distribución de estupefa
cientes del 13 de julio de 1931, el Comité Cen
tral Permanente y el Organo de Fiscalización, 
tal como están actualmente constituidos, conti
nuarán ejerciendo sus funciones. Las vacantes 
en el personal del Comité Central Permanente 
podrán ser llenadas, durante este período, por 
el Consejo Económico y Social. 

2. El Secretario General de las Naciones 
Unidas está autorizado para ejercer inmediata
mente los deberes hasta ahora desempeñados por 
el Secretario General de la Sociedad de Naciones 
en relación con los acuerdos, convenios y pro
tocolos mencionados en el Anexo al presente 
Protocolo. 

3. Los Estados que son Parte de cualquiera 
de los instrumentos enmendados por el presente 
Protocolo son invitados a aplicar los textos en
mendados de esos instrumentos, tan pronto como 
entren en vigor las enmiendas, aun cuando no 
hayan podido todavía llegar a ser Partes del pre
sente Protocolo. 

4. En caso d@ que las enmiendas al Convenio 
referente a drogas péiigrosas del 19 de febrero 
de 1925, o las enmiendas al Conve11io para limi
tar la manufactura y regular la ct,stribución de 
estupefacientes del 13 de julio de 1931, se pu
sieran en vigor antes que la Organización Mun
dial de la Salud estuviera en una posición que 



le pernuuera asumir sus funciones según estos 
Convenios, la Comisión I uterina se encarg-aría 
de ellas con cadcter provisional. 

Articulo III 

Las funciones conferidas al Gobierno de 
Holanda de acuerdo con los Artículos 21 y 
25 del Copvenio I11ternacio11al sobre el Opio 
firmado en La Haya el 2'.l dr enern de 1912, 
y confiados al Secretario General de la Sociedad 
de Naciones, con el comentimiento del Gobierno 
de Holanda, por resolución de la Asamblea 
de la Sociedad ele Naciones fechada el 15 
de diciembre de 1920, ser.ín de ahora e11 ade 
!ante ejercidas por PI Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

Artículo IV 

Tan pronto como sea posible después que este 
Protocolo esté listo para la firma, el Secretario 
General preparará textos de los acuerdos, con
venios y protocolos, revisados de acuerdo con 
el presente Protocolo, y enviar:i copias para su 
información al Gobierno de cada uno de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 
todos los Estados no miembros a los que este 
Protocolo ha sido comunicado por el Secretario 
General. 

Articulo V 

El presente Protocolo quedará abierto para 
su firma o aceptación por cualquiera de los 
Estados Partes de los acuerdos, convenios y 
protocolos sobre estupefacientes del 23 de enero 
de 1912, 11 de febrero de 1925, 19 de febrero 
de 1925, 13 de julio de 1931, 27 de noviembre 
de 1931 y 26 de junio de 1936, a los cuales el 
Secretario General de las Naciones Unidas haya 
enviado una copia del presente Protocolo. 

Articulo VI 

Los Estados pueden llegar a ser Partes del 
presente Protocolo mediante: 

(a) la firma sin reserva en cuanto a su 
aprobación, 

(b) la firma sujeta a aprobación seguida de 
aceptación, o 

(c) la aceptación. 

La aceptación se efectuará mediante el depó
sito de un instrumento oficial ante el Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

Artículo Vll 

l. Este Protocolo entra, a en vigor respecto 
de cada Parte- contratante a partir de la fecha 
en que haya sido firmado por cada una de estas 
Partes sin reserva alguna respecto a su aceptación, 
o cuando se haya depositadn un instrumento de 
aceptación. 
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~'. Las enmiendas contenidas en el Anexo al 
presei.tc Protocolo entrarán en vigor con respecto 
a cada acuerdo, convenio y protocolo cuando 
vn.1 mayoría de las Panes d(' los mi,mos ha\;111 

¡,a,:ado a ser Par tes dl'l presente 1'1 otncolo. 

Articulo l Ill 

De acuerdo con el Artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas, el Secretario Ccnnal 
ele las Naciones Unidas inscribid y publicará 
las 1_:11111ie11das hrdus en cada instrumento por 
el presente Protocolo en las fechas en que entren 
rn vigor estas enmiendas. 

Artículo IX 

Fl presente Protocolo, cuyas versiones en 
chino, espaí'íol, francés, inglés y ruso ~edn igual-
111en1te auténticas, sed depositado en los archi
vos de la Secretaría de las Naciones U ni das. 
Dado que los acuerdos, convenios y protocolos 
qnc han de ser enmendados según el Anexo es
t;ín redactados solamente en francés e inglés, los 
textos francés e inglés del Anexo scdn igual. 
mente autfnticos y las versiones china, española 
y rusa srrán traducciones de los mismos. Una 
rnpia certificada del Protocolo, comprendiendo 
el Anexo, será enviada por el Secretario General 
a cada uno de los Estados Partes de los acuerdos, 
convenios y protocolos sobre estupefacientes, del 
23 de enero de 19 I 2, I I de febrero de 1925, 
19 de febrero de 1925, 13 de julio <le 1931, 
27 de noviembre de I 93 I y 26 de junio de 
193G, como también a los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y Estados no miembros 
mencionados en el artículo IV. 

EN FE DE Lo CUAL, los infrascritos, debida
mente autorizados para este objeto, han firmado 
el presente Protocolo en nombre de sus respec
tivos gobiernos en las fechas que aparecen frente 
a sus respectivas firmas. 

HEcno en Lake Success, Nueva York, el once 
de diciembre del año mil novecientos cuarenta 
V '\f'if.. 

ANEXO 

Al protocolo que inmienda los acuerdos, con
venios y protocolos sobre estupefacientes con
certados en La Haya el 23 de enero de 1912, en 
Ginebra el 11 de febrero de 1925, el 19 de 
febrero de 1925 y el 13 de julio de 1931, en 
Bangkok el 27 de noviembre de 1931 y en 

Ginebra el 26 de junio de 1936 

J. ACUERDO RELATIVO A LA FABRICACIÓN, EL CO
MERCIO INTERIOR Y EL USO DEL OPIO, CON PROTO
COI O Y ACTA FINAL, FIRMADOS EN GINEBRA EL ! ! 

DE FEBREkO DE 1925. 

En los artículos 10, 1,1, 14 y 15 del Acuerdo, se 
substituirán las palabras "el Secretario General 



de la Sociedad de Naciones" por las palabras "el 
Secretario General de las Naciones Unidas" y la 
frase "la SLCTCtaría de la Sociedad de Naciones" 
por "la Secretaría de las Naciones Unidas". 

En los artículos 3 y 1 del Protocolo se substitui
r;í la frase "el Consejo de la Sociedad de Nacio
nes" por "el Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas". 

2. Co:--.nNIO INTER'-1.\CIO'-IAL SOBRE LAS DROGAS 

NOCIVAS, CON PROI0C:01.0, FIRMADOS EN GJNFBRA 

EL 19 DE FFllRFRO PE 192:í. 

Se reemplazará el artículo 8 por el siguiente: 

"En el caso de que la OrganÍlación Mundia, 
de la Salud, previo informe de 1111 comité de 
peritos nombrado por ella, encontrare que 
cualquier preparado que contiene alguno de 
los estupefacientes mencionados en el presente 
capítulo, no puede inducir a la toxicomanía 
por razón de los medicamentos con los que 
está mezclado y que impiden prácticamente 
el que dichos estupefacientes sean recuperados, 
la Organización Mundial de la Salud comu
nicará este descubrimiento al Consejo Econó
mico y Social de las Naciones Unidas. El 
Consejo comunicará el descubrimiento a las 
Partes contratantes y, como resultado, "las 
disposiciones del presente Convenio no seLín 
aplicables a las preparaciones en cuestión". 
El artículo 10 será reemplazado por el si
guiente: 

"En el caso de que la Organización Mundial 
de la Salud, previo informe de un comité de 

peritos nombrado por ella, enco1,., are que 
cualquier estupefaciente al cual no se aplica el 
presente Convenio es susceptible de provocar 
abusos semejantes y producir efectos nocivos 
similares a los de las substancias a las que se 
aplica este capítulo del Convenio, la Organiza
ción Mundial de la Salud informará en ese 
sentido al Consejo Económico y Social, y reco
mendará aplicar las disposiciones del presente 
Convenio a tal estupefaciente. 

"El Consejo Económico y Social comunicará 
dicha recomendación a las Partes contratantes. 
Toda Parte contratánte que esté dispuesta a 
aceptar la recomendación notificará al Secreta
rio General de las Naciones Unidas, quien 
informará a las otras Partes contratantes. 

Las Partes contratantes que hubieren acep
tado la recomendación mencionada aplica
rán, por consiguiente, las disposiciones del 
presente Convenio a la substancia en cuestión". 

En el párrafo tercero del artículo I 9, la frase 
"el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas" substituirá a la frase "el Consejo de la 
Sociedad de Naciones". 

El párrafo cuarto del artículo 19 debe sup1,
mirse. 

En los artículos 20, 24. 27, 30, 32 y en el p,í 

rrafo l del artículo 38, la frase "el Consejo Eco-
nómico y Social de las Naciones Unidas" substi
tuid a la frase "el Consejo de la Sociedad de 
N acioncs" y las palabras "el Secretario General 
de las Naciones Unidas" substituirán a las pala
bras ''d Secretario General de la Sociedad de 
Naciones" dondequiera que éstas se encontraren. 

En el artículo 32, la frase "la Corte Internacio
nal de Justicia" reemplazará a la frase "el Tribu
nal Permanente de Justicia Internacional". 

El artículo 34 dirá lo siguiente: 

"El presente Convenio está sujeto a ratifica
< ión. A partir del l <? de enero de 1917 se 
depositadn los instrumentos de ratificación en 
poder del Secretario General de las Naciones 
1 l nidas, quien notificará su recibo a los Miem
brm de las Naciones Unidas y a los Estados 
que no son miembros a los cuales el Secretario 
Cenera! hubiera enviado copia del Convenio'', 

l· I artículo '.l5 dir:i lo siguiente: 

"Después del día 30 de septiembre de 1926, 
podr;í adherirse al presente Convenio cual
quier Estado representado en la Conferencia 
y que no lo hubiere suscrito, cualquier Miem
bro de las Naciones Unidas, o cualquier otro 
Fstado que no sea miembro mencionado en el 
artículo 34. 

Las adhesiones se efectuarán por medio de 
un instrumento enviado al Secretario General 
de las Naciones Unidas para que lo deposite en 
los archivos de la Seo·etaría de la Organización. 
El Secretario General notificará inmediata
mente de tal depósito a todos los Miem~ros de 
las Naciones Unidas signatarios del Convenio 
y a los Estados signatarios que no son Miem
bros, mencionados en el artículo 34, así como 
a los Estados que se hayan adherido a dicho 
Convenio". 

El artículo 37 dirá lo siguiente: 

"El Secretario General de las Naciones Uni
das llevará un registro especial de los Estados 
que han firmado, ratificado, se han adherido 
o han denunciado el presente Convenio. Este 
registro estará abierto a las Partes contratantes 
y sed publicado de vez <'ll ruando según se 
disponga". 

El segLmdo párrafo del artículo 38 did lo 
siguiente: 

''El Secretario G-ene1a! de las Naciones Uni
das notifind el recibo c'.e tales denuncias a 
todos los Miembrcs de l<!s :\laciones Unidas y 
a los Estados mencionados en al artículo 34". 

3. CONVENIO INTERNACIONAL PARA LIMITAR LA 

MANUFACTURA Y REGII[ :.~ LA DiffRIBUCIÓN DE 

ESTIJPEFACIENTES :·.vN PROTOCOLO DE FlRMll., SUS· 

CRIT0S p; GINEBRA EL 13 DE _TULIO DE 1931. 

En el artículo 5, p;Írrafo l. l.1, p:1Lthr;1s ".1 
todo, lo, l\ 1 icmhr os d,· l.1 S, ,, r,·,I." 1 ,l.- \: .!, i. ,11,·, 



y a los Estados que no son miembros menciona
dos en el artículo 27" serán reemplaLadas por las 
palabras "a todos los l\l iembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados que no son miembros 
mencionad()s en el artit ulo 28". 

En lugar del prime, inciso del párrafo 6 del 
articulo :i, se pondr;í el siguiente: 

"Lo~ dkulos ser.ín examinados por una 
Entidad l11tervc11101 a formada por cuatro 
:\Iicmbros. La Organización Mundial de la 
Salud nolllbrará dos de ellos y la Comisión de 
Est11pefacic11tcs del Consejo Económico y So
cial y la Junta Central Permanente nombrarán 
uno cada una. 

El Secretario General de las Naciones Uni
<bs proporcionará .el personal necesario a la 
Secretaria de la Entidad I ntcrventora y gar·anti 
zar.i adcm,is una colaboraciún íntima con la 
Junta Centr·al Pcn11a11c11H•." 

En el p:1rrafo 7 del artículo '.J, las palabras" l:> 
de diciembre de cada año" reemplazar;í11 a las 

palabras "19 de noviembre de cada año", y las 
palabras "por intermedici del Secretario General 
de las Naciones Unidas, a todos los Miembros de 
las Naciones Unidas y Estados que no son miem
bros a los que se refiere el artículo 28" substituí 
rán a las palabras "por intermedio del Secret;irio 
General, a todos los Miembros de la Sociedad de 
Naciones y a los Estados que no son miembros a 
los que se refiere el artículo 27". 

Los p;irrafos 2, 3, ,1 y 5 del artículo 11, serán 
sub,tituídos por los p,irrafos siguientes: 

"2. Cualquier Alta Parte contratante que 
permita el comercio o la fabricación con fines 
comerciales de cuá!quiera de tales productos, 
notificará inmediatamente al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas, quien informará 
en ese sentido a las otras Altas Partes contra
tantes y a la Organización Mundial de la Salud. 

"3. La Organización Mundial de la Salud, 
actuando previo informe del comité de peritos 
nombrado por ella, resolverá si el producto en 
cuestión es capaz de inducir a la toxicomanía 
(y es en consecuencia comparable a las drogas 
mencionadas en el subgrupo (a) del grupo I) 
o si puede convertirse en una de tales drogas 
(y es en consecuencia comparable a las drogas 
mencionadas en el subgrupo (b) del Grupo I 
o en el Grupo II). 

"4. Si la Organización Mum!ial de la Salud, 
previo informe del comité de peritos nombra
do por ella, decide que el producto. no es una 
droga capaz de inducir a la toxicomanía, pero 
que puede convertirse en tal, la cuestión de 
saber si dicha droga ha de caer dentro del sub
grupo (b) del Grupo I o dentro del Grupo II, 
se someterá a decisión de una entidad de tres 
peritos competentes para tratarla en sus as
pectos científicos y técnicos. Estos peritos serán 
designados uno por el gobierno interesado, 

otro prn l:i L"rn hl<" 1 I:c 1· ,111 ¡wl.1nc11tc, del 
Ct>llScjo h,J11i>111i<o 1 '><>< t.d ; el lt'l(Tlo, por 
lus dos preccdl'IIll',. 

"5. Cualquier decisiún adoptada de acuerdo 
ron los dos p.irrafos anteriores, sed puesta en 
< 0110< irniento del Secretario General de las 
Naciom·s Cnidas, quien la comunicad a todos 
los l·,stados '.\Iicmbros de la Organización y a 

los Estados que no son miembros mencionados 
en el artículo 28"_ 

F.n los p,írrafos G y 7 del a1 tículo 11 se rccmpla-
1.ar;í la frase "el Secretario General" por "el 
Secretario General de las Naciones Unidas". 

En los artículos 14, 20, 21, 23, 26, :ll, 32 y 33 
la frase "el Secretario General de las Naciones 
Unidas" reemplaLar,í a la. frase "el Secretario 
General dt> la Sociedad de Naciones". 

En el artículo 21 las palabras "por el Comité 
Asesor en Tráfico de Opio y otras Drogas No
civas" sedn reemplazadas por las palabras "por 
la Comisión de Estupefacientes del Consejo 
honórnico y Social". 

El segundo p,lrrafo del artículo 25 será reem
plalado por el siguiente: 

"En caso de que no existiera tal acuerdo 
entr~ las Partes, la disputa será sometida a II n 
arreglo judicial o de arbitraje. A falta de acuer
do sobre la selección de otro tribunal, se refe
rirá la disputa, a petición de cualquiera de 
las Partes, a la Corte Internacional de Justicia, 
si s011 Partes del Estatuto y, si alguna de ellas 
110 lo es, a un tribunal de arbitraje constituido 
de acuerdo con la Convención de La Haya de 

18 de octubre de 1907 para la solución pacífica 
de disputas internacionales". 

El último párrafo del artículo 26 será substi
tuído por el siguiente: 

"El Secretario General comunicará a todos 
los Miembros de las Naciones Unidas o a los 
Estados que no son .\Iiemb1·os mencionados e11 
el artículo 28, todas las declaraciones y notifica
cio11es recibidas en virtud del presente arti
culo". 

El artículo 28 dirá lo siguiente: 

"El presente Convenio está subjeto a ratifica
ción. A partir del )9 de enero de 1947, los 
instrumentos de ratificación ser.ín depositados 
en poder del Secretario General de las N acio 
ncs Unidas quien notificará su recibo a todos 
los Miembros de la OrganiLa~ión y a los Esta 
dos que no son miembros a los que el Secreta
rio General hubiera enviado u11a copia del 
Convenió". 

El artículo 29 dirá lo siguiente: 

"Todo Miembro de las Naóones Unidas y to
do Estado que no sea miembro mencionado en 
el artículo 28, podd adherirse al presente Con
vt·nw. Los instrumentos de adhesión serán 



depositados en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien notificará su recibo 
a todos los Miembros de las Naciones Unidas 
y a los Estados que no son Miembros mencio
nados en el artículo 28". 

En el primer párrafo del artículo :i2, la última 
frase dirá lo siguiente: 

"Cada denuncia tendrá efecto solamente con 
relación a la Alta Parte contratante en cuyo 
nombre hubiere sido prcse11tad;1". 

El segundo ¡xírrafo dd articulo .'32 dirá lo 
siguiente: 

"El Secretario General notificará de cual
quier denuncia recibid¡¡ a todos los Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados que no 
son miembros menciona<'.Js en el artículo 28". 

En el tercer párrafo dd articulo 32, las pala-
bras "Altas Partes contratantes" deben substituir 
a las palabras "Miembro de la Sociedad de Na
ciones y Estados que no son miembros obligados 
por este Convenio". 

En el artículo 33 las palabras "Alta Parte con
tratante" y las palabras "Altas Partes contra
tantes" substituirán a las palabras "Miembro de 
la Sociedad de Naciones o Estado que no es 
miembro obligado por este Convenio" y "Miem
bros de la Sociedad de Naciones o Estados que 
no son miembros obligados por este Convenio" 

4. CONVENIO PARA EL CONTROL DEL HÁBITO DE 

FUMAR OPIO EN EL LEJANO ÜRIENTE, CON ACTA 

FINAL, FIRMADOS EN BANGKOK EL 27 DE NOVIEMBRE 

DE 1931. 

En los artículos V y VJI, la frase "el Secretario 
General de las Naciones Unidas" substituirá a la 
frase "el Secretario General de la Sociedad de 
Naciones". 

5. CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SllPRESIÓN 

DEL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS NOCIVAS FIRMADO 

EN GINEBRA EL 26 DE JUNIO DE 1936. 

En los artículos 16, 18, 21, 23 y 24, las palabras 
"el Secretario General dt ,las Naciones Unidas" 
substituirán a las palabras "el Secretario General 
de la Sociedad de Naciones". 

El párrafo segundo del artículo 17, será subs
tituido por el siguiente: 

"En caso de no haber tal acuerdo entre las 
Partes, la disputa será sometida a un arreglo 
judicial o de arbitraje. A falta de acuerdo 
sobre la selección de otro tribunal, se referid 
1a disputa, a petición de cualquiera de las 
Partes, a la Corte Internacional de Justicia, sí 
son Partes del Estatuto y, si alguna de ellas no 
lo es, a un tribunal de arbitraje constit•,ído 
de acuerdo con la Convención de la fL p, de 
18 de octubre de 1907 para la solución pacifica 
dé disputas internacionales". 
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Fl p;írrafo 4 del artículo 18 dirá lo siguiente: 

"El Secretario General comunicará a todos 
los Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados que no son miembros mencionados en 
d ar t íu1lo 20, todas las declaraciones y notifica
' iones recibidas en Yirtud de este artículo" 

El artkulo 20 dirá In siguiente: 

"1· l presente Convenio está sujeto a ratifica
< w11 A partir del 19 de enero de 1 !H 7, los 
instr 11mentos de ratificación serán depositados 
< 11 poder del Secretario General de las Na
( iones Unidas quien notificad su recibo a 
tndos los Miembros de las Naciones Unidas 
y a los Estados que no son miembros a los que 
el Secretario General hubiese enviado copia 
del ( :unvenio". 

U p:1rrafo primero del artículo 21 dirá lo 
siguiente: 

"El presente Convenio estará abierto para 
que se adhiera a él cualquier Miembro de las 
Naciones Unidas o cualquier Estado que no es 
miembro mencionado en el artículo 20". 

I· 11 el primer p,írrafo del artículo 2·1 las pala
bras "Alta Parte contratante" substituirán a las 
palabras "Miembros de la Sociedad de Naciones 
o Estado que no es miembro''. 

Fl St'gundo párrafo del artículo 24 dirá lo 
siguicnrc 

"El Secretario General notificará de cual
quier denuncia. reciuida a todos los Miembros 
de las Naciones Unida< y :i los Estados que no 
son miembros menciona-·l,.1e, en el artículo 20". 

En el oárrafo 3 del artículo 24, las palabras 
"Miembros de 1a Sociedad de Naciones o Esta
dos que no son miembros obligados por el pre
sente Convenio" serán reemplazadas por las 
palabras "Altas Partes contratantes". 

El artículo 25 dirá lo siguiente: 

"Cualquier Alta Parte contratante podrá 
solicit;ir, e uanclo lo desee, la revisión del pre
sente t:onvenio por medio de una nota dirigida 
al Secretario General ele las Naciones l 1nidas. 
T.d nota será transmitida por d Secretario 
G<'neral a las otras Altas Partes contratantes 
y, s1 pur lo menos una tercera parte de ellas 
secundara la solicitud, las Altas Partes contra
tantes quedarán comprometidas a reunirse con 
el obj<'to de revisar el Convenio". 

55 (1). Sociedades nacionales de la Cruz Roja y 
de la Media luna Roja 

La ,4.rnmblea General llama la atención de los 
Miembros de las Naciones Unidas sobre el hecho 
de que lo, siguientes propósitos son de interés 
c,pe1 ial, a saber: 

(a) Que dichos Miembros deberían alentar 
y fomentar el establecimiento y la co
operación de las sociedades nacionales 


